
 

 

 

Celular: 315-6385697 

Correo electrónico: shirleyesparza001@hotmail.com 

Bucaramanga – Santander - Colombia 

 

Señor 

JUEZ VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 E.  S.  D. 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  GERMAN ENRIQUE ACEVEDO 

DEMANDADOS:  PEDRO JULIAN PEREZ GAMBOA 

EDISSON CHACON CANCINO 

RADICADO:  68001400302420190018900 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

 

SHIRLEY ESPARZA RANGEL, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 189.948 del Consejo Superior de la Judicatura, identificada con la 

C. C. No. 63.546.435 Expedida en Bucaramanga, en calidad de apoderada de la 

parte DEMANDANTE, encontrándome dentro del término de ley, respetuosamente 

me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE 

APELACION contra el Auto proferido por su despacho de fecha 3 de mayo de 

2021, notificado por estados el día 04 de mayo de 2021, por medio del cual 

decreta la terminación de este proceso por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

 

Señala el auto objeto del presente recurso que: “a la fecha el presente proceso cumple 

más de un (1) año de inactividad en la secretaria del despacho”. Tal afirmación se 

desvirtúa por las actuaciones que precisamente por secretaria se realizaron con la 

recepción de memorial de fecha 25 de agosto de 2020 proveniente del Juzgado 19 

Civil Municipal de Bucaramanga, como consta en la página de la rama judicial. 

 

De otra parte, es importante señalar que además del memorial en mención dentro 

de la página de la Rama Judicial igualmente se pueden observar la recepción de 

memoriales correspondientes a respuestas de remanentes recibidos por secretaria 

entre el 24 de septiembre de 2019 al 13 de diciembre de 2019.  

 

Se observa que con relación a dichos memoriales no se procedió de conformidad 

con el Art. 109 del C. G. del P., que señala en su inciso primero lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 109. PRESENTACIÓN Y TRÁMITE DE MEMORIALES E 

INCORPORACIÓN DE ESCRITOS Y COMUNICACIONES. El secretario hará 

constar la fecha y hora de presentación de los memoriales y comunicaciones que 

reciba y los agregará al expediente respectivo; los ingresará inmediatamente al 

despacho solo cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos fuera de audiencia. Sin 

embargo, cuando se trate del ejercicio de un recurso o de una facultad que tenga 

señalado un término común, el secretario deberá esperar a que este transcurra en 

relación con todas las partes.” (Subrayado por fuera del texto) 
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Así las cosas, dichos memoriales nunca ingresaron al despacho del Juez para lo de 

su conocimiento y por el contrario se procedió a dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Lo anterior, da cuenta de que el proceso no presento inactividad dentro del término 

señalado para efectos de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito, por el 

contrario, se demuestra que está pendiente por parte del despacho resolver lo 

pertinente respecto de los memoriales que ingresaron al despacho y que debieron 

ser agregados al expediente y puestos en conocimiento de las partes. 

 

Lo expuesto, es prueba suficiente a que no se da cumplimiento a los presupuestos 

establecidos en el Art. 317 del Código General del proceso, que en su literal c reza: 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

De tal manera que con la recepción del memorial de memorial de fecha 25 de agosto 

de 2020 se interrumpieron los términos constitutivos de desistimiento tácito. 

 

Finalmente, debo poner en conocimiento del despacho que se realizaron las 

siguientes actividades tendientes a notificar a los demandados: 

 

 El 24 de septiembre de 2019 se encontró que el Demandante EDISSON 

CHACON CANCINO no reside o labora en esta dirección a notificar. (Anexo 1) 

 El 16 de septiembre de 2019 el Demandado Pedro Julián Pérez Gamboa recibió 

citatorio para notificación personal. (Anexo 2) 

 El 27 de octubre de 2020 el Demandado Pedro Julián Pérez Gamboa fue 

notificado por Aviso. (Anexos 3, 4 y 5) 

 

PETICIÓN: 

 

En consecuencia, respetuosamente le solicito a su Señoría se revoque el auto de 

fecha 3 de mayo de 2021 y en consecuencia se proceda a dar trámite a los 

memoriales que ingresaron desde el 24 de septiembre de 2019 y de lo cuales su 

despacho no ha realizado manifestación alguna. 

 

Del señor Juez, Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

SHIRLEY ESPARZA RANGEL 

C.C. No. 63.546.435 Expedida en Bucaramanga 

T.P.  No. 189.948 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Enviamos Comunicaciones SAS · NIT.900437186 
Licencia MinCom.002498 · https://enviamoscym.com 

Sucursal. CL 35 #12-65 · Bucaramanga (Santander) · 7 6700534
Somos régimen común. Factura por computador. Forma de pago en efectivo.

Resolución DIAN 18762015837130 vigencia 22 julio 2021. Numeración autorizada
BGA-83590 al BGA-100000.

Guía tipo Notificación
Guía factura BGA-91494

1040014449713

BGA2 - Bucaramanga Creación. 
27 oct. 2020 08:31 Bucaramanga (Santander) Floridablanca (Santander)

24 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Artíc.

292 2019-00189-00 EJECUTIVO

Shirley Esparza Rangel
(GERMAN ENRIQUE ACEVEDO)

Céd/Nit . 63546435
Tels. 3156385697 calle 28 # 24-39 interior 503

Cód postal

PEDRO JULIAN PEREZ GAMBOA Céd/Nit . ---
Tels.--- CALLE 6 A No 14 - 24 BARRIO ALTAMIRA

Cód postal

DEMANDA CON SUS ANEXOS Y MANDAMIENTO DE PAGO
Al 0 cms
An 0 cms
Pr 0 cms

Peso

200 g

Vr declar.

$50.000

Prima

$1.000

Vr total

$9.000

Visita 1 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 2 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 3 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 4 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 5 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA

Dir incorrecta Dir incompleta Difícil acceso No existe núm Rehusado No reside Desocupado Fallecido

Recibido a satisfacción DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Espacio para sellos

O
fic

.

O
rig

.

D
es

t.

R
em

ite

R
ad

ic
.

N
at

.P
.

N
.O

bl
.

En
ví

a

En
ví

a

D
es

tin
o

D
es

tin
o

C
on

te
n.

D
im

en
s

N
om

br
e 

le
gi

bl
e

O
bs

er
va

ci
on

es

R
EM

ITEN
TE



















Certificación de gestión del envío No.1040014449713

La empresa Enviamos Comunicaciones SAS identificada con NIT.900437186, habilitada con licencia del ministerio de comunicaciones
002498 del MINTIC – Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Colombia, por medio del presente certifica
que los datos consignados en el presente documento son los registrados en su sistema de información y son fidedignos con la gestión
obtenida.

Detalles del envío
Número de certificado 1040014449713
Oficina origen Bucaramanga Santander

Fecha/hora creación del producto 27 oct. 2020 08:31
Fecha última visita 27 oct. 2020

Radicado 2019-00189-00
Artículo De aviso 292

Juzgado 24 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Demandante GERMAN ENRIQUE ACEVEDO

Ciudad/municipio demandante Bucaramanga Santander
Nombre destinatario PEDRO JULIAN PEREZ GAMBOA

Dirección destinatario CALLE 6 A No 14 - 24 BARRIO ALTAMIRA
Ciudad/municipio destino Floridablanca Santander

Detalles de la gestión
Gestión realizada La persona a notificar si reside o labora en esta dirección

(Entregado).

Recibido por BLANCA NUBIA GAMBOA
Cédula 63431681

Teléfono
Observaciones Ninguna.

Resultado efectivo

Anexos
DEMANDA CON SUS ANEXOS Y MANDAMIENTO DE PAGO 

Este certificado se ha emitido por solicitud expresa del interesado, a través de un sistema seguro. A este
certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante, el cual se puede
verificar escaneando con un dispositivo móvil el siguiente código QR:

Nota: Aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías no se tenga en cuenta. Para todos los
efectos se tomará como válida la información contenida en el o los documentos emitidos por el remitente y recibida por el destinatario.

Se firma el presente certificado el día 27 de octubre de 2020.

 
Firma autorizada
Enviamos Comunicaciones SAS · NIT.900437186 · Licencia MinCom.002498 
CL 35 #12-65 · Bucaramanga Santander · 7 6700534 · https://enviamoscym.com.


